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CONSTANCIA SECRETARIAL: paso al señor Juez,  el presente proceso informándole que 

se encuentra pendiente la notificación de la vinculada señora ROSALBA MARTINEZ, 

Sírvase proveer. 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y ante lo ordenado en audiencia realizada día 3 

de marzo del año en curso. 

 

Reexaminada como han sido las presentes diligencias, se observa que se encuentra 

pendiente por notificar a la señora ROSALBA MARTINEZ, en su condición de vinculada 

como litisconsorte necesario.  

 

Como quiera que la paralización de esta causa judicial ha sido por parte de las parte de los 

accionantes, se REQUIERE a las mismas con el fin de que cumplan con la carga procesal 

que les corresponde y realizar la correspondiente notificación de la ante referida vinculada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUIS DIARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

01/11/2022 
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